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En punto a la solicitud de la parte actora, se le pone en 

conocimiento las respuestas generadas por Banco BBVA, Banco 

Pichincha, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Agrarios de 

Colombia, Banco Av Villas, y Banco Itaú. Por secretaría compártase 

el enlace del cuaderno de medidas cautelares a la parte demandante para 

su correspondiente consulta. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención al memorial que milita 

en anexo012 de la encuadernación de medidas cautelares, se REQUIERE 

a Bancolombia S.A, Scotiabank Colpatria, Banco de Bogotá, Banco 

Popular, Banco de Occidente, banco GNB Sudameris, y Banco Falabella 

para que informen a este Juzgado el trámite surtido al oficio 925 del 27 

de mayo de 2022. LIBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 

del 18 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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